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TABLÓN DE EDICTOS ELECTRÓNICO
PUBLICACIÓN OFICIAL

Título: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 11 DE NOVIEMBRE DE 2019

Origen: Ayuntamiento

Categoría: Otros/Varios

Descripción: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 11 DE NOVIEMBRE DE 2019

EXTRACTOS DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EL DIA 11
DE NOVIEMBRE DE 2019.

- Aprobar el borrador del acta de la sesión celebrada el día 4 de noviembre de 2019.

- Aprobar el Plan de Seguridad y Salud correspondiente a las obras de “Plan de Asfaltado 2019“

- Conceder cambio de titularidad de la sepultura sita en el Patio de Santa Mónica número 189

- Conceder cambio de titularidad de la sepultura sita en el Patio de Santa Ana, zona 2ª, fila 2,
número 3

- Autorizar la tramitación ante la Asociación Alto Guadiana Mancha la solicitud de subvención
para la adquisición de una máquina barredora de aspiración, con tolva de 2 mt3

- Requerir a la sociedad ALVAC S.A. como contratista del contrato de la gestión integral de la
piscina municipal información sobre la justificación de subvención.

- Imponer  sanción  al  Expediente  sancionador  nº  25/2019  por  infracción  de  la  ordenanza
municipal  reguladora  de  la  protección  de  bienes  públicos  de  titularidad  municipal  y
mantenimiento de la convivencia ciudadana.

- Imponer  sanción  al  Expediente  sancionador  nº  26/2019  por  infracción  de  la  ordenanza
municipal  reguladora  de  la  protección  de  bienes  públicos  de  titularidad  municipal  y
mantenimiento de la convivencia ciudadana.

-  Imponer  sanción  al  Expediente  sancionador  nº  27/2019  por  infracción  de  la  ordenanza
municipal  reguladora  de  la  protección  de  bienes  públicos  de  titularidad  municipal  y
mantenimiento de la convivencia ciudadana.

- Imponer sanción al Expediente sancionador nº 29/2019 por infracción de la ley de seguridad
ciudadana.

- Imponer sanción al Expediente sancionador nº 32/2019 por infracción de la ley de seguridad
ciudadana.

- Aprobar devolución de fianza exigida en expediente nº 256/17 de licencia municipal de obra.

- Aprobar  devolución de fianza por  gestión  de residuos exigida en expediente nº  118/19 de
licencia municipal de obra.

- Aprobar devolución de fianza por obra de nueva planta exigida en expediente nº 118/19 de
licencia municipal de obra.

- Conceder exención en el IVTM matrícula 6547-GTF

- Conceder exención en el IVTM matrícula M-8436-UH

- Conceder exención en el IVTM matrícula 9295-DYY
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- Conceder exención en el IVTM matrícula 0672 LBG

- Conceder exención en el IVTM matrícula 5303 FSZ

- Conceder exención en el IVTM matrícula 7672 LBL

- Conceder exención en el IVTM matrícula 0799 GMT

- Conceder exención en el IVTM matrícula 2384 JYR

- Conceder exención en el IVTM matrícula CR2213Z

- Conceder exención en el IVTM matrícula 6460 DHR

- Conceder exención en el IVTM matrícula 8240 HLX

- Conceder exención en el IVTM matrícula T6932AW

- Conceder exención en el IVTM matrícula 9938 FRL

- Conceder exención en el IVTM matrícula 6474 DGB

- Conceder exención en el IVTM matrícula 0373 JBW

Todos los acuerdos son aprobados por unanimidad.

EL ALCALDE
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